
NUM. 208. SOm.-SABADO 17 DE NOVIEMBRE DE 1860. [(Precio un real.) 

DE B I E N E S NACIONALES 

D E L A P R O V I N C I A D E SOIUA. 

L I O T E C A PUBLICA D E SORIA 
SECCION DE ESTUDIOS LOCALES 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , 6 Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia \$ de Diciembre de 
1 8 0 0 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las vi
llas de Almazán, Medinaceli y Agreda, por 
radicar las fincas en dichos partidos judi 
ciales. 

B I E N E S D E CORPOPiAGÍOINES C I V I L E S . 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 
Rústicas.zzzMenor cuantía* 

Propíos de Paredesroyas, 
N ú m e r o 1.252 del inventar lo .=Caat ro 

terrenos roturados, denominados ei Berra!, 
Segueral, Prado Grande y la Laguna, sitos 
en t é rmino de Paredesroyas, procedentes de 
MJS Propios, á los que no se conoce renta en 
el inventario: su terreno de primera calidad, 
y tienen todos los espresados pedazos l inde
ros conocidos y que espresa la certificación 
pericial unida al espediente: su cabida en 
junto es la de 5 fanegas y 3 celemines de 
marco Real, equivalentes á 3 hectáreas, 38 
áreas y 3 cenl íáreas . Se ha fijado en Pare-
desroyas anuncio para la subasta da estos 
terrenos, que han sido capitalizados por la 
renta anual de 3 escudos 760 mile'simas, gra
duada por los peritos, en 84 escudos 600 
milésimas, y tasados por los mismos en venta 
en 94 escudos, igual á 940 rs., t ipo para I 
la subasta. 

Propios de Soria. 
N ú m e r o 1.248 del i n v e n t a r i o . = U n m o n 

te robledal, denominado el Cabezo, sito en 
«érmino de esta Capital, procedente de los 
Propios de Soria y su Tierra, al que no se 

conoce renta en el inventario.* su repoblado 
es el roble eo toda su estension de primera 
edad, eo el pe r íodo ascendente de vejeiacion, 
encon t rándose en él algunos claros: su ter
reno accidentado, pedregoso, de tercera cal i 
dad. Linda , Norte y Sur baldíos y hereda
des de d i í e ren tes particulares. Este heredades 
de particulares y camino antiguo de G^rre-
jó, y Oeste rio Duero: su cabida es la de 50 
fanegas de m á r c o Real, equivalentes á 32 
hectáreas, 19 áreas y 78 cenl íá reas . E l com
prador de este monte no t e n d r á derecho so
bre las fincas de dominio particular enclava
das dentro del mismo, y t ambién respe ta rá 
las servidumbres que tenga. Se ha fijado en 
esta Capital anuncio para la &ubasfa de este 
monte, que ha sido capitalizado por la renta 
anual de 48 escudos 300 mi esimas, gradua
da por los peritos, en 1.086 escudos 750 
milésimas, y tasado por los mismos en venta 
su suelo en 460 escudos, y el vuelo en 840 , 
que h í c e n en junto 1.300 escudos, igual á 
13.000 rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1 .249del invent - i r io .=Otro m o n 
te carrascal, denominado el Paguillo, sito en 
t é r m i n o de esta Ciudad, procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en e! i n 
ventario: su repoblado es la encina en toda 
su estension de primera edad, en el per íodo 
ascendente de vejetacion: su suelo silíceo, de 
tercera calidad. Linda , Norte cordel de ga
nado t rashumante» Sur monte de D. Pedro 
Castillo, antes de las Animas, Effe cordel de 
ganados y cerrada de D . R a m ó n la Calle, y 
Oeste con cerradas yermas con algo arbolado 
de di íerentes particulares: su cabida en j u n 
to es la de 31 fanegas de márco Rea!, equ i 
valentes á 19 hectáreas , 96 áreas y 2 6 c e n -
tiáreas. E l comprador de este monte respeta
rá todas las servidumbres que tenga. Se ha 
fijado en esta Capital anuncio para la subasta 
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«le esle monle, que ha sido capllalizadQ por 
ia renta anual de 30 escudos 900 müe'bimas, 
graduada por los peritos, en 695 escudos 250 
inilésimaí», y tasado por ios mismos en venta 
su vuelo en 460 escudos, y el suelo en 470, 
que hacen u n total de 930 escudos, igual á 
9.300 rs., tipo para la subasta. 

ISúmero 1.251 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno baldío, denominado Cerro del Peregi-
nal y Peñama la , silo en t é rmino de Soria, 
procedente de sus Propios, al que no se co
noce renta en el inventario: su terreno acci
dentado, calizo, pedregoso, de tercera calidad. 
L inda , INorte senda y barranco de P e ñ a m a l a , 
Sur barranco que baja del colmenar de D o 
ña María Mar t i n al Duero y heredades de 
particulares, Este cordel de ganados que me
dia entre este baldío y el rio Duero, y Oes« 
te heredades de particulares: su cabida es la 
de 49 fanegas de márco Real, equivalentes 
á 31 hectáreas , 55 áreas y 39 cenliáreas. E l 
comprador de este baldío no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular encla
vadas dentro del mismo, y asimismo respe
tará las servidumbres que tenga. Se ha fija
do en Sor i i anuncio para la subasta de este 
baldío, que ha sido capitalizado por la renta 
anual de 8 escudos, graduada por los peritos, 
en 180 escudos, y tasado por ios mismos en 
$20 escudos, igual á 2.200 rs., tipo para ia 
subasta. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 
Propios de Cañamaque. 

ISümero 1.¿3 1 del i nven ta r io .=Tres pe
dazos de tierra yerma, denominados Corrales 
de Gut ié r rez , sitos en t é rmino de Caña maque, 
procedentes de sus Propios, á los que no se 
conoce renta en el inventario; su terreno de 
segunda y tercera calidad, y tienen los espre
sados pedamos linderos conocidos, según es
presa la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida es ia de 5 fanegas, 9 cele
mines y un cuartillo de márco Real, equi
valentes á 3 hectáreas, 7 ! áreas y 61 cen
liáreas. Se ha fijado en Canamaque anuncio 
para la subasta de estos terrenos, que han 
sido tasados por los peritos en venta en ^30 
escudos, y capitaliaados por la renta anual 
de 13 escudos 800 milésimas, graduada por 
los mismos, en 310 escudos 500 milésimas, 
igual á 3.105 ES . , tipo para la subasta. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 
DIÓCESIS D E S I G U E N Z A . 

Religiosas Claras de Almazdn. 
N ú m e r o 1.315 del inventario y 571 de 

p e r m u t a c i ó n , = U n a heredad compuesta de 

i 18 pedazos de tierra de labor en secano, s i -
! tos los 10 en t é r m i n o de la Revilla, Sen el 

de Fuenlelaldea, y 6 en el de Barbolla, p r o 
cedentes de ias Religiosas Claras de A l o m a n , 
que lleva en renta Angel Isla, por la anual 
de 15 escudos y 800 milésimas: su terreno 
de primera, segunda y tercera calidad, y tie
nen todos los expresados pedazos linderos co
nocidos y que espresa la certificación pericial 
unida al espediente: su cabida en junto es 
la de 5 lanegas, 10 celemines y un cuart i l lo 
de márco Real, equiralenles á 3 hectáreas, 
76 áreas y 98 centiáreas. Se han fijado en 
dichos pueblos anuncios para la subasta de 
esta finca, que ha sido tasada por les peritos 
en 339 escudos 800 milésimas, y capitalizada 
por la espresada renta en 355 escudos 500 
milésimas, igual á 3.555 rs., tipo para la 
subasta. 

P A R T I D O D E M E D I N A C E L Í . 
Iglesia de V a l dealmendras. 

N ú m e r o 1.464 del inventario y 240 de 
p e r m u t a c i ó n . = : U n a heredad compuesta de 
6 pedazos de tierra, sita en témino de R o 
manillos de Medina, procedente de la I g l e 
sia de Valdealmendras, que lleva en renta 
Juan Manuel Gonzalo, por la anual de 2 
escudos 900 milésimas: su terreno de terce
ra calidad, y tienen todos los espresados pe
dazos linderos conocidos, según espresa la 
certificación pericial unida al espediente: su 
cabida en junto es la de 2 fanegas, un ce
lemín y un cuartillo de marco Rea!, equ i 
valentes á una hectárea, 36 áreas y 2 cen
tiáreas. Se ha fijado en Romanillos anuncio 
para la subasta de esta heredad, que ha sido 
tasada por los peritos en 54 escudos, y ca
pitalizada por la espresada renta en 65 es
cudos 250 milésimas, tipo para la subasta. 

Curato de Romanillos. 
N ú m e r o 1.433 del inventario y 209 de 

p e r m u t a c i ó n . r z t J n a heredad compuesta de 4 
pedazos de tierra de labor en secano, silos en tér
mino de Romanillos, procedente del Curato del 
mismo, que Heva en renta Antonio Dolado, 
por la anual de 2 escudos: su terreno es de 
tercera calidad, y tienen lodos los espresados 
pedazos linderos conocidos, según espresa ia 
certificación pericial unida a! espediente: su 
cabida en junto una fanega y dos cuartillos 
de márco Real, equivalentes á 67 áreas y 7 
centiáreas. Se ha fijado en Romanillos anun
cio para la subasta de esta heredad, que ha 
sido tasada por los peritos en 42 escudos, y 
capitalizada por la espresada renta en 45 es
cudos, igual á 450 rs., tipo para la subasta. 
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Cúralo de Tobes. 
N ú m e r o 1.465 del inventario y 241 de 

p e r m u t a c i ó n . = U í . i a heredad compuesta de 6 
pedazosde tierra de laborea secano, sitos en lér 
mino de Komini l los , procedente del Curato 
de Tobes, tjue lleva en renta Marcelino Ja-
draque, por la anual de 5 escudos 400 m i 
lésimas: su terreno de segunda y tercera ca
lidad, y tienen todos los espresados pedazos 
linderos conocidos, según espresa la cer t i f i 
cación pericial unida ai espediente: su cabi
da en jun to es la de una fanega, 10 cele
mines y 2 cuartillos de márco Real, equiva
lentes á una hectárea, 21 áreas y 11 cen-
tiáreas. Se ha f i j ido en Romanillos anuncio 
para la subasta de esta heredad, que ha 
sido lasada por los peritos en 100 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 121 
escudos 500 milésimas, igual á 1.215 reales, 
tipo para la subasta. 

Animas de Bel iejar. 
N ú m e r o 2.560 del inventario y 1.042 de 

p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad compuesta de 
24 pedazos de tierra de labor é inculta y 4 
prados, todo de secano, sitos en términos 
de Romanillos Mezqueliilas y Alcuvilla de 
las Peñas , procedentes de las Animas de 
Beltejar, que lleva en renta Cárlos Casado, 
por la anual de 1 7 escudos 200 milésimas: 
su terreno de segunda y tercera calidad, y 
tienen todos los espresados pedazos y prados 
linderos conocidos, s egún espresa la cert i f i 
cación pericial unida al espediente: su cabi
da en junto es la de 5 fanegas, 10 celemi
nes y 3 cuartillos de márco Real, equivalen
tes á 3 hectáreas, 80 áreas j ! 1 cenliáreas. 
Se han fijado en d i íhos pueblos anuncios 
para la subasta de esta heredad, que ha sido 
tasa.da por los peritos en 376 escudos 300 
milésimas, y capitalizada por la espresada 
renta en 387 escudos, igual á 3.870 reales, 
tipo para la subasta. 

Cojradía del ¿tantísimo y Veracruz. 
N ú m e r o 1.607 del inventario y 682 de 

p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta de 
2 pedazos de tierra de labor, sitos en t é r 
mino de Mezquetillas, procedentes de la 
Cofradía del Sant ís imo y Veracruz del mismo, 
que lleva en renta Gregorio Mateo, por la 
anual de 400 milésimas de escudo: su ter
reno de tercera calidad, y tienen los dos c i 
tados pedazos linderos conocidos, s egún es
presa la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida en junto es la de 3 fane
gas, u n celemín y 2 cuartillos de márco Real, 
equivalentes á 2 hectáreas , una área y 23 
cenliáreas. Se ha fijado qu Mezquetillas anun

cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la espresada renta en 9 es
cudos, y tasada por los peritos en venta eu 
14 escudos* 500 milésimas, igual á 145 rea
les, tipo para la subasta. 

Animas de Mezqueliilas, 
N ú m e r o 2.195 del inventario y 1043 de 

p e r m u t a c i ó n . = Ü n a heredad de tierra de 
secano, sita en t é r m i n o de Mezquetillas, pro
cedente de las Animas del mismo, que ¡leva 
en renta Gregorio Mateo, por la anual de 
9 escudos 600 milésimas: su terreno de se
gunda calidad. L ind« , Norte, Sur y Oeste con 
la dehasa del pueblo y Este Gregorio Mateo; 
su cabida 10 celemines y un cuarti l lo de 
márco Rea!, equivalentes á 55 áreas y 89 
cenliáreas. Se ha fijado en Mezquetillas anun
cio para la subasta de esta heredad, que ha 
sido tasada por los peritos en 120 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 216 
escudos, igual á 2.160 reales, tipo para la 
subasta. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 
Propios de Jaray . 

N ú m e r o 1.245 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno ba ld ío , denominado Cerromolino, sito 
en t é r m i n o de Jaray, procedente de sus P r o 
pios, al que no se conoce renta en el i n v e n 
tario. Linda, Norte dehesa y heredades de 
particulares, Sur heredades y cerrada de 
Pedro D o m í n g u e z y p lan t ío del pueblo. Este 
la acequia Vieja de la dehesa, y Oeste here
dades de particulares: su cabida 9 fanegas 
de márco Real, equivalentes á 5 hectáreas, 
79 áreas y 56 cenl iáreas . E l comprador de 
este baldío respetará las servidumbres que 
tenga. Se ha fijado en Jaray anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido capita
lizado por la renta anual de 6 escudos y 800 
milésimas, graduada por los peritos, t n 153 
escudos, y tasado por los mismos en venta 
en 180 escudos, igual á 1.800 rs., tipo para 
la subasta. 

R E C T I F I C A C I O N . 

Por un error involuntario cometido por 
esta Comisión al redactar el Bo'et in de V e n 
tas de esta provincia, n ú m e r o 204 , para la 
subasta que deberá tener efecto el dia 13 
de Diciembre próximo, no se espresaba que 
deber ía tenerle en el mismo dia y hora en 
la villa y Corle de Madrid, por ja circuns
tancia de ser las fincas de major cuan t í a . 

Lo que se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
dichas subastas. —Pedro Rodrigo. 



A D V E R T E N C I A S . 

i . * No se admi t i rá postura que no ¡ cu 
bra el tipo de i a subasta. 

%* E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán eú 
diez plazos iguales, d e a 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el in lérvalo de u n año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la ley de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
a r t í cu lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
d di íer ida, conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t í a se pagarán en veinte plazos 
iguales Ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les h a r á mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás dalos que existen en la Adminis 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se bailan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los té rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las ( i n 
cas por falta de su* cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el t é rmino 
ím pro roga b l e de quince dias desde el de la 
posesión. La loma de posesión podrá ser gu
bernativa d judicial, s egún convenga á los 
compradores. E l que verificado el pago ele! 
pr imer plazo del importe del remate, dejase 
se tomarla en el le'rmino de un mas, se con-
píderará como poseedor, para los efectos de es-
te a r t í cu lo . 

6. * E l Estado no anu la r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admin i s 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso t é rmino de ios seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación* Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanciarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Admioisiracion. 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, se rán de cuenta del r e 
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión . 

L o que se anuncia a] público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
l a adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se cons iderarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x 
i m e Don Carlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofradías, 
Obras pías. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos 6 corporaciones eclesiásticas, cual 
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 
Soria 16deNov¡embrede 1866.-El Comisionado 

principal de Ventas, Pedro Ilodrigo. 

SORIA.—ímp. de D. Benito Peña Guerra. 


